
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de septiembre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00102 00 

Asunto Admite demanda y concede amparo de 
pobreza 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne las formalidades consagradas 

en los artículos 82 y ss, y 368 y ss del C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la demanda en proceso VERBAL (SIMULACIÓN RELATIVA) 

instaurada por el señor GUSTAVO ARTURO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ en contra de 

la señora ADRIANA PATRICIA ÁLVAREZ GUTIÉRREZ. 

 

Segundo. Se ordena notificar personalmente el presente auto a la demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y córrasele 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días contados a partir de la 

respectiva notificación. Dicha notificación deberá ser gestionada y debidamente 

acreditada ante el despacho por la parte demandante, mediante documentación que 

permita evidenciar el cumplimiento de los requisitos del artículo mencionado. 

 

Tercero. Atendiendo a lo solicitado por el demandante y de conformidad con el 

artículo 151 y ss del C.G.P., concédase a aquel el beneficio de amparo de pobreza. 

En consecuencia, como apoderado designado para tal efecto se nombra al abogado 

OSCAR IGNACIO CASTAÑO CORREA portador de la T.P. No. 143.718 del C.S.J.  

 

Cuarto. Se reconoce personería en los términos del mandato conferido al abogado 

OSCAR IGNACIO CASTAÑO CORREA, para representar al señor GUSTAVO 

ARTURO ÁLVAREZ GUTIÉRREZ. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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